
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2005-01054-00 

 

 

Atendiendo a las solicitudes de aclaración a la partición y las notas 

devolutivas de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos, de Santo 

Domingo, se REQUIERE al partidor doctor RIGOBERTO OSPINA, para que 

en el término de DIEZ (10) DÍAS, presente la aclaración a la partición 

con las correcciones enunciadas en los memoriales y nota devolutiva, 

los cuales se adjunta con el auto.  

 

NOTIFÍQUESE 
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